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geras, y nos impide concluir con ellas 
tratados de comercio ventajosos,

Lord Palmerston ha defendido el siste
ma actual de represión com» existente 
después de treinta años, lo que no es de* 
cir mucho en favor de su eficacia.

'Sil Roberto Peel, sin mostrare tan par 
tidario del bloqueo de la costa *• Africa, 
ha invitado a la cámara á que - deje esta 
cue.-tion en manos del poder ejecutivo.

Esta indicación ha sido escuchada por 
la mayoría, por que habiendo insistido M 
Baillie para que hubiese división sobre 
U materia, su mocion ha sido rechazada 
por 216 vot »s contra 86.

(¿»n Pressfí de 27 de Alarzo )

tan par
Af. .ca, 

á que deje esta

CIILXA.

| C'.mó de costumbre, el Ki-Yng ha dado I laímf'l •> 1 .1__ • r\ - ■ . .

INGLATERRA.

i 9 En la cámara de los Comunes de ante 
.ayer Lord John Russell, se ha quejado de 

> ln lentitud de los t abajos parlamenta* 
'jios, á cada momento interrumpidos por 
■nociones particulares que impiden á -la 
fumara discutir las proposiciones del gob

ierno.
i El mismo día, M. Baillie d' bía eluci» 
mar una mocion tendente a que se presen 
tase ít la reina un memorial suplicándole 

> musiese fin al sistema de represión adop- 
4 Indo contra el tráfico de esclavos sobre las 
postas occidentales de Africa. La mei cu- 
irial de lord John Russell tenia por objeto 

>’■ iritzará M. Baillie á que retirase su nio->
Icion y dejase poso ál presupuei-to, al incow 

_ lno**tiiX, á la acta contra los levantamien
tos. Pero ha sido trabajo perdido, Al.

. |Baillío ha persistido.
I En las amplificaciones que ha dado a 
fia proposición, ha hecho valer principal-* 
¡mente la ineficacia de la convención de 
§18-15, como nu dio represivo do este tráfi
co, Ha probado quo por el contrario el 
icornorcíodo esclavos so había hecho 
|ci uol sin (lijar do sor ventajoso á los 
ígreros, Ha pedido quo en lugar de 
jlar tanto oro y tanta sangre en mantener 

s luna escuadra impotente en parajes mortí- 
fferos, la lnghitcrra hiciese ol bloqueo do 
los increados donde son transportados los 

Ifsclrivos africanos, es decir del Brasil y 
ido (Julia, -

Al. Bislnoli ha sido mas 
wiiKÍora vor íi la Inglaterra 
i toilo sistema do represión, sistemn, ha di* 
Iclií), <pjo no solninonto nos cuesta mucho 
¡dinero en un tiempo do gran crisis finan- 
Iciora, sino ipio nos suscita adornas graves 
¡ílíliculiadcs con muchas naciones extran

mas 
ne- 

EÜS-

rndicíil, El 
renunciar á

La importancia de los acontecimientos 1 
que se agolpan á nuestra vista nos ha he
cho descuidar los últimos correos de Chi
na, aunque hayan (raido noticias de la 
mas alta gravedad.

No hemos césado de decir desde mu* 
ches años que la línea política seguida pol
la Inglaterra, conducía necesariamente á 
una nueva ruptura con el imperio Chinó / 
que la veleidad, las genialidades y hasta I 
la paciencia del ministro plenip< tenciario 
Da vis, no tendían sino á procurar, de par
te de los Chinos, actos que los hiciesen cul
pables en demasía ;zy que el objeto final 
de todo este sistema no podia ser otro que 
el de justificar la ocupaeian (Infinitiva do 
Cantón, Latas previsiones han comen
zado á justificarse una tras otra, y es pro
bable que en el momento en que escribi
mos estas líneas, el pabelZon británico 
flote sobre Iq inmensa ciudad que los in
gleses llaman con justo título el mas gran* 
de emporio comercial del universo, des
pués de ijOndres, Habíamos dejado al 
gobierno chino en lucha con las dificulta 
des ya serias que le habían suscitado las 
sublevaciones succesivas de la población 
cantonesa contra Jas factorías europeas. 
Desde entonces la situación b i sido agra
vada muy de otro modo por la matanza 
do (oda una sociedad de negociantes in
gleses queso paseaban pacíficamente en 
las inmediaciones de Cantón, sin medios 
do defensa. Dos vapores de guerra se 
anclaron de nuevo (hilante de la* ciudad ; ! 
un desembarco considerable de tropas y 
de artillería tuvo lugar inmediatamente ; 
y esta vez sir Davis formuló al comisario 
imperial Ki-Yng demandas, á las que es
to alto funcionario, aurupio es ministro de 
Estado, no creyó poder satisfacer. - No 
hay duda, según nuestra opinión, qne no 
se trato do conceder á los Ingleses la ocu
pación legal do las fortalezas que domi
nan la ciudad turbulenta do Cantón, y 
sus accesos por ol rio»

cuenta al emperador ; sir Davis ha molido 
nuevas instrucciones á lord Palmerslon, y 
se lia convenido el. statu-qno. Pero es 
imposible que la cuestión quede snsjmndi- 
< a mas allá del tiempo necesario á la 
vuelta <Ie los des correos; y es muy nece
sario o que comience de nuevo la guerra, 
o q le el gobierno chino resigne en manos 
de los ingleses el simulacro do autoridad 
que su puebloja no respeta, y que no 
proporcionará jamás una garantía se»ura 
a las personas y propiedades de los ostran 
joros. Esperase, ademas, que el rempla
zo muy procsimo de sir Davis produzca 
grandes cambios en la política Anglo- 
chinesca, porque el nuevo ministro pleni 
potenciari •, sir B.mham, antes de ahora 
gobernador de Singapore, posee cualida
des diametralmcnte opuestas á las que 
caracterizan á su predecesor : y tiene so
bre e.-te último la ventaja de no haber 
habitado la China en clase de comercian
te, antes de presentarse en ella como di- 
ploma tico.

La legación francesa ha llegado el 4 de 
Lnei-0 en la-tarde, ft Macan, despueá de 
un viaje de ocho meses, y do arribadas sin 
numero á Portugal, al Brasil, al cabo de 
Buena Esperanza, á Timor. á Amboine, 
a lernate, etc. Así como ya lo hemos 
anunciado, se declaró una epidemia á 
bordo de la Batjunaise mientras qué las 
calinas la retenían bajo el cielo ardiente 
de las Mullicas, y mas de nn tercio del 
equipaje se ha encontrado á un misino 
tiempo atacado; no se han perdido sin 
cmliargo sino dos marineros cuyos nom
bres ya hornos hecho conocer.

El gobernador de Macao ha hecho al 
encargado de negocios <le Fancia, M. 
horih-Iioucn, y al números > po-sonal que 
lo aconip día; ¡Ja actijida mas brillante. El 
12 du Lucro vi. Foi th Rouense puso eñ 
elimino para Cancón, á bordo de la cor 
veta Buyo»viso; y e| jy, (UVOi con e| 
comisario imperial una entrevista oficial, 
á la que asistieron todos los miembros de 
la legación, el estado in iyor de la B.njo- 
ntiisií y el antiguo encargado del consula- 1 
do .Vi, Lefevre de Bécourt,

Después de los dos 
cion'que Ihii sufrido 
uhcniles, la recepción debía ser y ha sido 
de las mus cordiales ; 
burgo, que las buenas 
les L'liiuo---- f I
larga durncíon, si ella i

a nulidad de los tratados firmados en sil 
nombre, el gobierno de la República-ten
drá que tomar-nuevas medidas para hacer 
reconocer su agente y restablecer nues
tras relaciones con el imperio del Medió 
sobre un pié conveníenle.

El ^ic< las Cézard había partido de 
Cauton para el Havre, llevando á sn 
bordo un surtido de thé de primera cíase: 
se supone que á ecepcion de algurr que* 
branto, podrá llegar á su destino en todo 
el mes venidero. El Jz/ra d0 Bordeaux 
continuaba cargando.

f£a Presse ídem.)

ALEMANIA.

Prusia. La noticia de la revolución 
francesa ha producido en Alemania una 
impresión profunda, como tira natural que 
sk ediese. En Prusia, y sobre todo en 
Berlín, el gobierno parece decidido a to* 
mar medidas rigorosas. La dieta gene* 
ral de Prusia que debía ser convocada 
ineemntetnente en Berlín, se asegura que 
h t sido prorrogada indefinidamente^ y 
la periocidtid de las reuniones de esta 
asamblea no ha sido concedida. En 
Rossen hab.a corrido 11 voz, de que loaf 
polacos condenados políticos, por la Au* 
díencia criminal de Berlín, no serían agra-* 
ciados. Creemos que estas voces no se
rán exactas : sí lo fuesen, seria un triste 
desquite del decreto del ^(»b¡< roo proyi- 
M‘>nal de l’aris, que desde los primero» 
días ha abolido la pena capital por los de

í- mw iQWümuAiBirAo

EL CABALLERO

por

ALEJANIHIO PUMAS.

—tw«>
(Traducido en Montevideo.) 

PAUTE SEGUNDA.

CAl‘HUl.0 v.

4 4 TtULDE.

(Continuación.)

|, Roíolvió, piien, (halo una eduoneinn eonfir* 
gptf, no á mi xituauíoii proxento, «inó ul nombre 
Iqu" llt vubíi.

i Y para lomar esta rovolucion, Buvu( había 
¡hecho un ruciorimu muí Himple, quo dobla nú 
Ibmploo A Alberto y que por cunaigtiieniu lu rm. 
lío *Í0 < alo empleo mrirwpoiohu ■ B ‘lhil<io. Vén. 
Ijiu como dividía *us iiuvccívnlaa hbru» du auoldua 
iiua.nduM,
II Cuntiocirntxa cincuenta libran para loa maca. 
Ilroi de múkíon, du dibujo y do bailo,
II CiialruQiuiiUv cinuuauui libras para ul doto de 
Ipuihildo,
| Ahí es (pe auponicodo que Ihthildo quo ionio 
cuatro anua «o cuxaao oaturco ahua do»pue*, va 
nocir á loa dio* y ocho, el inturón y el capital 
rcuniilws ancon«lcrian, el día de nu mairunanio 
pumo nueva ó divz mil hbru*» No ara natu gran

años de interrup» 
nuestias reliicion*s

no creemos sin cm* 
dísposirioues de 

»s respecto de la Francia sean de 
, ...... t se mezcla en las

Complicaciones que acaba de suscitar la 
política interior del imperio respecto ti los 
cetra njoros que se introducen allí furtiva 
mente. Por lo demas, la "posición, para 
nosotros, no tardará en mudar, porque la 
caída de una dinastía que arrastra siom- 
pro en pos de sí a los ojos de los clnnos,

litos políticos. ¿»e habla también de la 
cunceiítracion de algunos cuerpos de! ejér 
cito prusiano sobre el Rhiu. y del arma** 
mentó del fuerte de Sarreluis junto á la 
frontera francesa

XV UaTRM!iEiiG.«oEn el Wurteinburg, el 
comité de los Estados ha remitido el L ° 
de Marzo una esposíciou al rey en la cual, 
después de haber dado la seguridad del 
concurso de los Estados para el manteni
miento del orden y la seguridad del reino# 
los represen! antes del país ptdéíi qne se 
garantice la uñ'on de la Alemania por una 
organización nueva dé la Dieta Germá
nica. t a esposicíon termina cotí estad 
palabras,

’ Puedan las sítbins inspiraciones do 
S. M. despertar el sentimiento nacional, ó 
imprimirle un vuelo, para el desarrollo do 
las libertades y de los sentimientos nacio
nales de la Alemania, El discurso del 
trono nos ha prometido la libertad de la 
prensa: la realización de esta promesa 
será una nueva prenda do unión entre el 
trono y el pueblo. Pudimos también las 
asambleas libres de las asociaciones sin 
que preceda la autorización de la policía, 
y el ariuumonto de los ciudadanos*n

El comité ha sido recibido particular**
eos», Buvut bien lo anbm y ruaba de ello muy 
pesornan, pero aunque so había hilado los sesos, 
n<> había encontrado medio de hacer mas.

En cnanto al alimento común, pago de nlqui* 
lores, vestido do Bnthihlo y el suyo y á (os sa» 
lariua de Nnncite, ¿I linria (rento n ellos punién
dose nurvimientu 
y sacando copias, 
á I»" cinco de lu 
dit-z do |u noche.

ú dnr lecciones de escritura 
A este efecto, so levantaría 

mnñim i y se ncostari*! á Iih 
Todo este tiempo serio utili

dad, porque gracias á este nuevo nrr<-glu alar
ga nn bu vida cuatro 6 cinco boros ni <h»i.

Dios bendijo desdo el mnm'*nto o»lns santas 
resoluciones; no le íult»r»in ni laqgíonee» ni co. 
piae d B ivi’t, y como rlni años se pesaron un
tes que Buihildo hubii*«e terminado ln educación 
primaria que él so hnltia uricomeiiiiad*», pudo 
añadir uovucienlaa libras ú su cscaao c quial y
colocar ülrni tiuvaoteniut libras en cabviu do 
Balhilde.

A los tola «ñn9. Bnlhíhle tuvo pues ln quo lic
úen roru ves lita ii<ii ,« mns nobles y de Lia «ma 
ricns caía*, es decir niuvtiiru do baile, inaesiro 
«lo música y maestro du dibujo.

Ademas, era un placer hacer sacrificios por 
esta hormoM nina, porque ella parecía haber re* 
cibido de Dios una do usa* felices <>rg miz.icio* 
lies, cuyas aptitud s hicon crecí «ti un mundo 
anterior, tal quu parecen, los que son dotados i 
de ella, no que «prenden una coso nueva, sim> 
quo recuerdan una coso olvidada. En cuanto á ■ 
su joven bóllese, que daba lun magnificas capo. I 
rmvZ'is, olio cunaujvaba ludo lu quo había pro* I 
mondo

Asi Buvat era mui folis toda la semana, cuan* ' 
do después de coda lección, recibía las felicita* ! 
ctonce de Iva maestros y muy orgu’loso cuando I

el domingo después de h be rae puesto #u ves
tido nuevo color salmón, el calzón do terciopelo 
negro y Ins m*dm* chmo«'*ns, tomaba por lu 
inui'ü á tu lluthilde y liici-i con uf.» su pasen 
temnnül. Comunmente »c rnaaiinnnhn ni itugo 
do bocha®, del quu VII mro tiempo h-bio ei.íu 
mui aficionado Dejando do ser actor «o h;»b*i» 
con<IHuidn juez. Enj cualquiera disputo quo 
se >U>cilab*i, a el se ucudia. y era «mu judicin 
quo ae le otorgaba, puca tema un golpe de ojo 
Un exavio, que ■ primare vista indicaba, otu

I equivocar»?, la bote mas próxima al boiinrlie. I 
Asi sus sentencia* eren un apelación y retpeia* I 
das y seguida* ni mus ni intuios que la* quo Han I 
Luí» deba en Viouennes.

i ero, bueno es también decido en bu otaban* I 
I z«, su predilección por esto pusen no proveída 
Ido un ot ni límenlo cg<ú*ln : salo pi»co rundí 
I cm id mismo tiempo a las lagunas de le Grao 
I Bretaña , cuy»s agites sombrías y ncgmaca» 
I "traillan un gran numero de q»r« Uhidi««L« t* a< 
I de gasa y de coisó durado i que tienen os ni- 

ftoa tamo pLicer en perseguir. Uu« de las uu< 
agradabloa da la niña Bathddo cía correr, c »u 

| su mal'a verde cu la ni«uu, sus bcriiioaos c..Le 
I líos rubio* ilotwndo al viento, tr->« de lis ma

riposas y damis. las. Ciarlo es que, • causa de 
las detigualdadfS del terreno r< su't <l>m algunos 
pequeños aceirlantoe a su b*«lon blanco, p**r«» 
con tal quo Baihdde se divuli^se, Buvai nt re* 
paraba ni una mancha, ni un rao^*»«t¡ t*»n ara 
negocio de Nunstte. La buena mug< r rv^nñ « 
ba mucho n su suelta, peto Buv.it le crtr^twi 
la buea, alzando l>s espaldas y diceudo: b -h.' 
justo es que la veje* a« colnstesca y que Ir in*

I latiría so divierta! Y como Naeette tenia mi 
* gruu respeto loa piurcrbio», que aun practica»

ba ella en ucacíunet, se rendin generalmente a 
11 mural du este

Tainbkn suced a alguno veces, pero solo en 
los días du gran fuctividad, que tíyvat acced'R 
á ln demanda da la chica B •itiilde que n<i«*rie 
v««r de cerca los molinos du viento v segyÍR h><. 
t* Monimtrlre. Eniunces naba mas temprano. 
Nanettc llevaba algún fiambra destinado a 
comítln sobra la csplaii.'da do la utindiu. Su 
avanzaban con savlifaccmn en e* arribe*, utra» 
ves bm vi puente de j indo a ln derecha la capí* 

I La de Nues»ra ñ »r& de L”f-*!ot traspa-nban la 
| barrera y trepaban vi eiun*no de M uitmatre, 
I tirad'* corno una cuita entro luí Pradror verdea 

y l« Bri

| ía nuche, 
ntinu müa Uailtildo dormía en los brazos dtt 
Buv<i(.

Asi roD'inuó I» <•« i el año de gracia de 171J, 
•p*»ca en qae el crin r*y se oricontró (nn apu* 
radu en su» <me n » *<ó otro medio do
«aiir del apuro tpif* d j ndo de pagar á sua em
picados. Buvei fié a«ivertido dr e»ta medida 
adminiatraiiva por el Icanraro. quien le anunció 
una mañana q* «c promr>l*ba para teetbir a i m a, 
•pie n<» h >bia dinero on e«j •• Buv »t miró al lo» 
■orero cuq sen:!» anto a*u<nbra la, nn lo h Ihr 
ocurrido la td**a de qoe al rey p *die»o (A-
tarlo dinero* N » pen*ó pues mea oo ea«a cuo* 
lo*lae«uo, erryeodo «pie algún arctderl? fortuito 

m*riit“* y s« Vvlriü a »u ofiemt cantando su cau* 
don favorita.

illa

■« P

D 
|>

Di«piu»jJ» la
mu í»gar. &
ijo «I aupcruumervnoi que»



mente por el rey, y un decreto real ha 
abolido la’censura.

Gran dvcado de Hesse.— electora
do de HES3E-CAS-EL.—Kl paw de Ale
mania donde la revolución de Francia pa
rece haber ejercido la influencia mas ac
tiva, es en el Electorado de Hesse-Cas- 
sel. La fíictla de Aq iisgran asegura, 
según relación do l'»« viajeros llegados de 
Colonia, que han cgiallado algunás insur» 
reccciones en Casiek Por otra parte es
criben de Francfort su'-Mein el 1." de 
marzo al Obtennteur Rheínnia.

“Una diputación de la villa de Hanau 
ha partido para Cassel, con el fin de en
tregar al elector, una petición pidiéndole 
el cambio del ministerio, la resolución de 
la cámara, la amnistía jeneral y la liber
tad de la prensa, Se pide también el in
forme de la decisión ministerial relativa a 
los católicos alemanes. La guardia cívi
ca de Hanau ha estado sobro las armas 
las noches pasadas. Han entrado en la 
Ciudad personas de fuera, y se espern ver 
pasar hoy la diputación de Maguncia. 
Se han hecho algunos arrestos on Ma
guncia, á lo que se asegura, y las personas 
arrestadas en Off-nbach han sido condu
cidas á Damrstadt. Se hab a del estable
cimiento <le una guarnición federal en 
Francfort. Ensenado ha recibido ol avi
so. Se esperan aquí algunas tropas b:í- 
vñras que se dirijcn á la Baviera del 
Kliin.1-

Francfort.- Acabam >s de saber que 
la Dicta se lia ocupado, en sus ú'ti mas se
siones, de las medidas militares necesarias 
a lu defensa de las fronteras de la Confe
deración contra todo ataque posible. Ha 
ordenado, en particular, confiar á la Pru* 
sia y á lis Estados de los 7. 3 v 8. ° cuer
pos de ejército (Baviera, Wurtemberg, 
Badon, gran ducado de Ilessela vijilan- 
cía do la frontera occidental, y el pasarle 
un informe : el notificar á la Austria, á la 
Frusta, á la Baviera. al Wurtemberg y á 
Badén, el que tengan prontas las tropas 
de guarnición do las fortalezas de Magun
cia, Lcxemlmrg», Lamían, Ulm y Rastadt, 
según sus deberes federales ; el notificar 
á la Prusia, á la Baviera, y á Badon, co
mo estados limítrofes, q-ie den aviso á la 
Dieta <le todo síntoma de ataque estertor, 
y oí invitar á todos los gobiernos do la 
Contedoracion á quo envión á la Caja fe- 
doral la sum i proporcional para los gastos 
que haya que hacer.

M ichos respetables vecinos, conformán
dose con el deseo expresado jeneralmonte 
on la ciudad; habían arreglad > para la no
che del 3 una reunión política en el pica
dero de la ciudad. Esta reunión ha sido 
sumamente numerosa y fué abierta por el 
doctor Warrealrap, el cu.il ha propuesto 
á la asnmblea que se nombrase presidente 
al doctor A/appes.

Abierta en seguida la discusión, toma
ron la palabra IW.w. Hadermau, Funk y el 
doctor Ileinganum.. Se presentaron al
gunas enmiendas de poca importancia, y 
el proyecto fué adoptado por toda la as >m- 
blea en medio <Ie v.vns y aclamaciones.

El senado de esta ciudad libre, h i he
cho presentar hoy 4 de marzo á la asam

blea lejisl itiva un proyecto de ley sobre la 
libertad de la prensa, proyecto que; en su 
p irte esencial, está (lindado en la ley de 
la prensa bailesa del 28 de Diciembre de 
18'11. También se presentará muy luego 
á la misma asamblea el proyecto de ley 
sobro procedimientos públicos en m llena 
criminal,-y en este estarán contenidas las 
disposiciones relativas á la institución del 
Jurado. .

__Sto itgaRd.—El 2 de esto mes lia 
habi.I-i una numerosa reunión de vecinos 
de esta ciudad’en la que se votó una pe
tición al rey para obtener, constituciones 
adecuadas al espíritu de la época. La 
p ticion fué cubierta al punto do d >s mil 
fi-mas, y se pasará al gabinete del rey. 
En esta misma reunión se ha dicho qie 
era preciso que los soberanos y los pue
blos de lo la la Alemania se diesen la ma
no para poder luchar de común acuerdo, 
asi contra el coloso del Norte como con
tra las pretensiones de la Francia.

D inMSTAD.—El 3 de este mes ha acor
dad i el gran duque la libertad de la pren 
sa basada en la ley que existe en Badén, 
la introducción do la publicidad y oralid.nl 
en los debates judiciales, el jurado, la for
mación dé la guardia cívica, etc.: y aun 
se habla de otras Concesiones.

—Dvsseldo'if. — El 2 de este mes-han 
sid> llamados los soldados en semestre, y 
todas las tropas han recibido órden de 
estar prontas á ponerse en marcha. En 
los cuarteles y arsenales reina la mayor 
actividad. Aun no ha llegado la órden de 
llamar la reserva de guerra. En Colonia 
ya ha sido llamada la reserva.

Pegu i una carta de Berlin di -29 de fe
brero, se ha comunicado la órd-n para 
poner el Rliin en pié de guerra. Los re
gimientos debían partir el 1. ° de marzo 
para las provincias occidentales, y 20, 
000 hombres debían tomar el ferro-carril 
de Colonia. También se habla de llamar 
á las armas la lanihvher del 4 de marzo.

Baviera,— Después da haber recibido 
el rey un i diputación de vecinos y estu
diantes. ha hecho anunciar que la cámara 
actual iba á ser disuelta, y que la nueva, 
seria convocada para el 31 de mayo;

Un periódico añado también que, el rey 
se ha apresurado á reconocer la Hepúbli- 
ca francesa.

H amburq-).—El 3 de este mes, una ho
ra después de la salida del correo a las 8 
d i la n «che, ha habido una gran reunión 
en la plaza de la B dsa, en la casa de la 
8 da Patriótica: tres oradores, MM 
Wurm, Hpckscher y Wit(, han aren
gado ai público; hin hablado en favor de 
las reformas, de la libertad déla prensa, 
de la publicidad del presupuesto y la re 
visión completa del código, y han sido sa
ludados con los gritos de/^wa la reforma! 
¡ Kiva la República ! Se ha querido to- 
car llamada para reunir la guardia na
cional, pero los tambores han sido maltra
tados y les han hecho pedazos las cajas y 
baquetas. Se añade que uno de los jefes 
de la pol cía que hábil quorid > intervenir 
ha sido muy maltratado, y que la guardia

cívica «pie se hallaba reunida parecía mis 
bien dispuesta á reunirse con el pueblo 
que á combatirlo. Se esperaba que los 
obreros que reclaman la libertad de la 
prensa y otras* 1 * reformas, harían otras de
mostraciones mas enérjicas los dias de 
carnaval, que son en Hamburgo dias de 
gran fiesta*

Sajonik—El rey de Sajorna ha recibí* 
do muy m il a la diputación que le ha 
presentado los votos del pueblo. De vuel
ta á Leisig, los diputados fueron rodeados 
por una multitud inmenda y obligados á ir 
al Hotel de Ville para que leyesen en alta 
voz la respuesta del rey. Entonces un 
diputado declaró que el rey había recibido 
muy mal á los enviados por la villa.

Él tuiiülto iba en aumento hasta que 
M. Robert Blum, subiendo al balcón, de
claró que el majistrado de la villa estaba 
de acuerdo en exijir el cambio del minis* 
torio y la convocación inmediata de la 
Cámara.

SUIZA.
Revolución en Neuchvtel.—Hé aquí en 

quo términos cuenta el periódico radical l'Hel- 
vetie, el movimiento que se acaba de verificar en 
el cantón d>* Neuchatel-

“ Apenas fueron conocidos los acontecimien
tos de París, resonaron los gritos de ¡Viva la 
República. viva la Confederación I en las mun- 
hiftas. en los V ■! es y á las orillas del Lago: 
pero la populosa ciudad do Cli íuX-de-F<»nds no 
se contentó con esió ; se organizó inmediata
mente un Comité el 28 <l«» í ’brero.

•‘El 29el Lóele seguía el ejemplo de |n Chnux- 
de-F<>n<ls, y la fermentación era general en 
V-.ilde H-ivers. El Comité realista de la Chaux 

I de-Fonds, establecido en el mes de octubre úl- 
timo, ab ticé y prometió aun su concurso pisivo 
á la revolución,

“ El mismo dia, el Comité p itrintieo procla
mó la independencia por la siguiente.

PROCLAMA

Ciudadanos de la Ciiaux-df. Fonos.

“ La revolución que esperimentamos hace 
tiempo en nuestra patria, acaba de verificarse. 
Nuestros hermanos de la Locpu proclaman la Re 
pública como nosotros.

“ flennámon m todos hov para garantir nues
tros bienes, y vidas. Probemos por nuestra 
enerjia y nuestra prudencia quo som »s dignos de 
ser republicanos.

“ Los miembros del Comité de defensa nos 
han ubnivlonado sus poderes , funciones-

‘‘ Con vuestra calina probareis su inutilidad.
‘‘ Nos ocupamos en tomar las medidas neceen- 

rías para organizar una autoridad provisional 
en la Chatix—de —Fond».

Piim h República viva la Confederación, 
viva Suiza nuestra cara patria*

Cliaux de Funda 29 de febrero de 1848.
El Comité.

“ El mismo día, el gobierno envió á M. de 
Chambrier á la Ch »nx de Fonda, para negociar 
con el Confité, que lo retuvo prisionero.

" Se h i verificado él desarma de los realistas 
de Esplatures y la <S"goey ; La sido muerto un 
hombre en esta operación.

“ Estas iinticins cintraron una viva emosion 
ent«e ¡as poblaciones bernesn* de la frontera: el 
Consejo ejecutivo despachó el l. ° de marzo 
ul consejero de Estado, en los distritos del Jura 
M. Retel, para que vijile el sostén de la tran, 
quiltdad.

“ M. de Chamb’íor, h jo, Pegó á Berna ni ano* 
cliecer con despacho* para el Directorio, recla
mando el en vio de comisarios federales. Uno 
d :1 c »nse|o de Estado d» NeuchateLanunciandose 

como investido de po lores de S. M el rey < 
Prusia, principe de Neuchatel ; y otro de M’ 
de Sydoiv, encargado de Negocios del mismo» 
monarca.

“ Una viva discusión, se suscitó en estn se. 
síon nocturna del Directorio. Algunos miem. 
broa querían que se devolviese el despacho a| 
Consejo de Estado, en atención á que, en virtud. 
de los tratados, este gobierno no tiene el dere-.1 
cho de hacer intervenir el nombre del rey da 1 
Prusia-cn sus relaciones con la Confederación.' 3 * * * * * * * 
La mayoría decidió que se enviasen dos comisa-1 
ríos á Neuchatel. M* Schnider, joven, consejero! 
de Estado,y M. Megy, miembro del tribunal da J 
apelación, para ver, oír e informar; coloca] 
dos batallones ¿ la frontera, uno del cantón de 1 
Vaud y otro del de Berm (el 12°,) y respon. 
der al Consejo de Estado y al ministro de Pru« j 
sia que se tomaban estas medidas respecto sola-J 
mente del cantón soberano de Neuchatel, como 
miembro de la Confe leracion, pero que se re
chazaba tola pretensión de parte del rey de Pru- j 
sia a mezclarso en los asuntos de la Suiza.

“ Durante estas negociaciones en BernoJ 
partía de la Chaux de Fond<, una columna de l 
patriotas compuesta de 1500 hombres entraba ea| 
Neuchatel sin resistencia, á cosa de las cuatroI 
de la tarde, El consejo de estado abd có inmc-l 
diatamente, aunque sádico, con la reserva de la I 
ratificación del rey de Prusia, y se nombró un í 
gobierno provisional.

“ El consejo de estado había hecho algunas! 
tentativas de resistencia antes d« ceder. S t hn-i 
bian colee ido unos cañones delante del hotel 
de v#io : y el 29 el canciller Favager había re-1 
clamado el concurso de los vecinos, á nombre 
dal gobierno, para d fender la capital. El nk 
cable Periot; reunió el consejo jeneral, y des. 
pues de un discurso patético, propuso el sacri-

I ficarlo lodo por sostener el gobierno monárqui. I 
co ; pero los vecinos prudentes no se hu-'/aronj 
de parecer, de arrie*gir una p irtidn svmepnte, 
y seis votos solamente apoyaron al belicoso ma. ] 
jistrado. Desde este m tinento el gobierno ‘se 
decidió á ceder. Los señores Favurger, i y 1 
Caíame, evacuaron el palacio durante la noche 
llevándoselos muebles, y el pnrne.ro partió in* 
mediatamente para Berlin, sin duda pura lievar ; 
la noticia y reclamar la intetvencion de la . 
Prusia.

’* El gobierno provisional din conocimiento de 
su constitución al Directorio fideral, el 2 de 
marzo, quien* le h i reconocido d indo órdenes a 
los comisarius para que se pongan en relación 
con él.

/• Las tropas que el Directorio ha puesto so
bre las armas al saber la insurrección de Ncu- 
cliatel, gunrnec*>rán la frontera francesa en los 
enmones de Neuchatel, B .*rna y Bnsilea. Se 
reunirán á ellas, cuatro compañías de Basilca* 
ciudad, que irán al Jura.0

Hé aquí el decreto publicado por el Gobierno 
provisional.

Art. I . ° El Gobierno provisional pronuncia 
la caducidad del antiguo gobierno del principado.

Art. 2. ® El réjimen monárquico queda abo* 
lido.

Art. 3 ° El cantón proclama la República, 
todo para el pueblo y por el pueblo.

Art. 4. ° Todas las victimas del poder abo* 
lido vuelven ó gozar de sus derochos, y todas 
las actuaciones pendientes por los prelendldoj 
delitos políticos quedan anuladas.

Jlonteriílcí». Julio 13 de ISAS.
Sabemos que nuestros dos nrüoulos sobre las pro

posiciones de Rosas que han llegado á Montevideo, 
han producido mala impresioh on personas que pro* 
bablení ante no nos conocen bion, desde que suponen 
que esos artículos reveían un espíritu con pocas tenr. 
dencias á la paz.

Error muy grande.
Cuanto hemos ésorito en 9 meses de redacción

después de siete años á mérito, había ni fin pa
sado » empleado el l.° dd mas anterior, pero 
es preciso que tengáis corazón muy alegre para 
cantar aun cuando ya nise nos pague*

—Como? dijo Bufet Que queries decir?
Quiero decir que.. .vos no venís seguramente 

de la Caja?
—S¡ tal, de a irá vengo.

Y os han pagado?
—No, aa me ha dicho que no hay díne*o.
—Y que pensáis vos de es«»T
—Conoto! yo pienso, dijo Buvnt, que se nos 

pagarán los dos m-*ses ju-alos.
Ah si! comn y<> canto! los dos meses juntos. 

Atiende, Ducoudray, repujo el empleado vol
viéndose á su vrcin'i. cr.-e que s» nos pagaré 
los dos meses jimtosl Es un bendito, el p idre 
Buvat.

—Eso lo veremos el otro mes, respondió el 
segundo empleado;

—Si. dijo Buvnt, repitiendo ee*a« palabras qu? 
le parecieron muy justas, eso lo veremos el otro 
mes.

—Y si no se nos paja el otro mes. ni los 
que sigan que es lo que haréis padre Buvat?

—Que es lo quo haré? dijo Buvat admirado 
que se pnd«esedodar de su resolución venidera. 
Y bien! es muy sensdlo, vendré del mismo mudo

—Como/ Y si ya no so os pago, vendréis si
empre?

—Señor, dijo Buvat, el rey me ha pagado 
durante diez años peso sobre peso. El tiene 
pues, si alcabo de diez añ »s, se hallase apurado, 
derecho de pedir alguna espera.

pintinameMle a la joven, y como después de hn«. 
ber probado dos ó tres veces pasearse sin ella» 
había conocido que no era lo que mas le agra
dara el paseo por lo que el valia, resolvió, con
siderando que un habitante de Fnris, encerrado 
luda la semana necesita aire al menos el domin
go, resolvió, digo,* bascar una casita con un 
jardín : pero las casas con j irdin eran demasia
do caras para el catado de bienes del pobre Bu« 
vat, de modo que habiendo encontrado en sus 
p«iseos lu pequeña habitación de la calle de 
Temps-Perdú h ibia tenido incontinenti osa lu
minosa iden de reemplazar el j«rd«n por un ter** 
rado; aun había reflexionado que el oiré seria 
mei*>r y había venido á dar parle de su feliz en
cuentro á Bathilde, dtciéndolo que el solo in
conveniente que advirtiese en su futura habita
ción, <juo por lo duihas le convenía bajo todos 
respectos, era que sus dos piezas estarían so- 
paradas y que ella se vería obligada á habitar 
el cuarto piso con Nanette, mientras que el ocu
paría el quinto. Lo que parecía un inconveniente 
á Buvat, pareció por'el contrario una buena 
cualidad á Bathilda Desde algún tiempo ella 
comprendía con ese instinto de pudor natural 
a la mujer, que era improp o que so cuarto es* 
tubiese en seguida del de un hombre joven to- 
duvia y que no era ni su padre ni su marido. 
Aseguró pues. A Buvat que según lo que le de
cía de cata hubitíicioii, ella creía que con difi
cultad encontraiia otra que fuese tunde su ngrz- 

| do: lo invitó á que la tornara lo mas pronto po* 
sible. Buvat encantado se despidió el mismo 

I dia de su antiguo domicilio y ulabó á Dios por 
él que hrbia adquirido; luego, el domingo si* 

l guíenlo se traslado. Esta era la tercera mudan* 
| za después de veinte años y siemprq en circuns

— Vil adulador! «lijo el empleado.
El mes pasó, el día de pagamento vino; Bu- 

val se presentó á la caja con la mus completa 
confianza que se le iba á pagár su atrasad ; con 
gran sorpre<n suya, se le anunció como la úluma 
vez que la caja e«liba vacia. Buvat ee confun
dió en escusas y volvió á su oficina, pero esta 
vez sin cantar.

El mismo día el empleado pidió su dimisión. 
Luego,como era dificil reemplazar un emplea
do que se rt>tiraha por que no se le pagaba, y 
era preciso que la ocupación continuase, el jefe 
encomendó á Buvat, á mas de su trabajo propio 
el del renunciantu. Buvat se encargó de él 

I s n miirmurar y como sus rótulos le dejaban
I bástante tiempo desocupa Jo, al fin del mes lodo

se hallubi al corriente.

No *e pagó el tercer mes mejor que los dos
anteriores. Esta era una verdadera bancarrota. 
P< ro como se Invisto, Buv.it no se entinaba
jamas en el cumplimiento de sus deberes. Lo
que habí11 prometí lo hacer en su primer movi
miento, lo con midió practicando c<»ri reflmeion. 
Solamente se vio en la necesidad de acudir á su
e<ciso tesoro quo se componía justamente de 
dos años de sus sueldos.

Entreunto, Biihilde crecía, era ya una joven 
de t^ece á catorce años cuya bdleza era cada
día mas notable y que comenzaba á compren
der lo dificil de su estado actual. Asi después 
de seis m ises ó un año, á pretexto que preferid 
quedarsa en casa para dibujar ó tocar el clave, 
los paseo», las carreras por las lagunas de la 
Gran Bretaña y las subidas a Montmartre fueron 
interrumpidas. Buvat no comprendía nada en

testos gustos sedentarios que hibian venido re*

tancias apuradas. Corno so vé, Buvat no era 
de jénio ambulante.

Y Bithilde tenia razón en concentrarse así-, 
porque desde quo su inmtilla negru <li«eñibu 
una admirable espalda, mientras que su- guante 
de medí i mano dejaba admirar los mas lindo» 
dedos, desde que lu Bithilde d<> otro tiompo no 
había coniervitdo sino su pié infantino, lodo el 
mundo notaba que Buvat era todavía- jóven,. 
que siendo como se le creía un hombre de órden 
y se le veía regularmente ir todos los meses a 
casa do su escribano, el hubiera encontrado 
proporción de hacer uncasnmienta proporciona* 
do a su estado sin aprovecharse de estu ocasión ; 

, en fin que el tutor y la pupila habitaban baf) 
una misma llave; hasta las mujeres de ti vecina 
dad que besaban el sitio donde ponía so planta 

' el buen hombre cuando Bathilde solo tenia seis 
años, comenzaban a gritar escándala* ahora que 
Bathilde tenia quince.

Pobre Buvat r 8i hubo alguna vez éco ino» 
| cenle y puro, era el de eso cuarlocontiguo al do 

Bathilde, de ese cuarto que abrigó diez años eso 
bueu rostro gordiflón y fresco, a cuya cabeza 
nunca,ni aun ensueños solo hobia ocurrido un 
mal pensamiento.

Pero ul mudarse callo do Temps-Perdu, fué 
todavía peor: Buvat y Bathilde, habían vebido, 
como so recuerda, do la culle de lo Ortigo á 
la calle Pagerio, da modo que allá donde ern 
notoria su admirable conducta respecto á la po» 
bre niña, ese recuerdo lo h 'bia también prole» 
jido contra |n calumnia ; poro había pasudo ya 
tan largo tiempo qno había sido bocha osla bue
na acción que aun en la calle Pdgevin empezaban 

I á olvidarla.
en el núiuer» próximo.)
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¡rnu que llevamos, no se ha di rij ido á otra cosa 
ft ha dar ideas sobre las conveniencias públicas 
lia paz en estos países, y á tratar Ls cuestiones 
¡¡ticas en el sentido mas pacifico que nos ha «idi

Rile.

^a cuestión de Montevideo con Rosas, no es cues» 
I civil»
Ss una guerra de Nación á Nación. En esa guer 
el Gobierno Oriental ha llamado en apoyo de la 

■isa patria que defiende, el auxilio de los extraños; 
rapara ello ha dicho, con razón, que esta cuestión 
■fenecía á todo el mundo, pues que estaban com- 
«metidas en ella la humanidad y la civilización. 
■•En auxilo materiales, ha tenido de su parte dos 
«piones europeas.

En cuanto á auxlio moral, ha tenido la prensa de 
¡gachos pueblos.
INada ha desairado. Ha aceptad? todo esta Re» 
ijblíca, pura su defensa en la guerra.

■No vemos pues, que cuando se trate una cuestión

í paz,—de solo examinar los términos de una 
jz—huya razón ni justicia en excluirá nadie. 

/{Mucho rnas cuando se discuten principios.
«La Constitución Oriental, por ejemp o, obra solo
■ su práctico sobre los ciudadanos Orientales; pero 
amo código político, pertenece a la discusión de todo

¿■mundo.
■ Y sirpañana senos sorprendiera en nuestra casa 
viéndonos: “acaban de llegar proposiciones de Ro- 
18,* y pide que el Gobierno declare que en adelante 
| Relíjíon del Estado será la Relíjíon Luterana;” 
Esotros sin saber lo que peonaba hacer ó decir el 
Hibierno; contestaríamos, y escribiríamos, que tai 
■Oposición no se debía ni discutir: que tal proposi
tan no tendría efecto: que tal proposición no debía
nerne en reserva ni un momento, porque la resur

to le era perjudicial al Gobierno; no habiendo lam
peo conveniencia en guardarla, porque tal p oposi
ten no podía ser ni admitida ni resuelta por nadie-y 
¿do esto por la sencillísima razón de declarar la 
Constitución, que la Relíjíon del Estado es la Cutoli* 
a Apostólica y Romana. Y de no tener el Go- 
úerrio, ni aun las Cámaras Lejislatívas ordinarias, 
i facultad de alterar los principios del Código.

1 Otro tanto pues, nos sucede aho a.

i Sabemos que Rosas propone el reconocimiento de 
Oribe como Presidente.
i No puede ser, decirnos, la Constitución prohíbe 
al reconocimiento; pues por esa Constitución ni 
íquiera ciudadano Oriental es D. Manuel Oribe.
| —Atiéndase que es la Constitución quien lo dice— 
I Sabemos también quo ú tal reconocimiento se ha 
legado siempre la República y el Gobierno.

I Sabemos que no haco mus quo un mes, quo así 
jo ha declarado el Gobierno en la negociación Goro 
Ir Groa; ¿ qué debemos pues creer ? Quo tales pr.i* 
posiciones serán rechazadas; quo tales proposiciones 

no pueden ni discutirse: que para tales proposiciones 
no se necesita reservas.

Por otra parte; nosotros confesamos sencillamente 
que no entendemos lo que han querido decir dos 
distinguidos periódicos de esta Capital, cuando han 
dicho: que este era un asunto de gabinete, sobre que 
no se debía hablar hasta que hablase el Gobierno.

En primer lugar, que si el asunto es de gabinete, 
el gabinete será la p dilación, porque no hemos ba- 
h ado con nadie que no esté perfectamente impuesto 
del negocio.

Y en segundo lugar; que si los Gobiernos Cons
titucionales sacan algún provecho de la libertad de 
la prensa, es precisamente porque la prensa se ocu
pa al mismo tiempo que él Gabinete de las cuestio
nes públicas.

Para nada serviría la prensa política, sí su misión 
fuese solamente la de estar comentando4 los actos 
consumados de los Gobiernos.

Un? vez que una cuestión política se escapa de¡ 
seceto del gabinete, y llega al pueblo, es desde ese 
momento una propiedad de la prensa como otra 
cualquiera.

Entonces entran solamente el buen juicio y las opi
niones del escritor, á pesar el bien ó el mal que re
sultará al Gobierno de la publicidad de la cuestión.

Puestos nosotros en esa disyuntiva, no trepidamos 
un momento en elejír el extremo de la publicidad, 
por lo mismo que somos amigos del Gobierno. ¡Oh ! 
de cierto! sostendríamos con todo el mundo, que a! 
Gobierno no le conviene la menor reserva sobre este 
asunto !

Por otra parte, creemos con toda nuestra alma 
que antes de 8 días nos llegarán Gacetas de Buenos 
Ayres, en que Rosas niegue que lia mandado propo
sición ninguna, y como asunto que no ha de tene< 
éxito, la reserva le viene áser entonces inoportuna. 
Si se han interpretado mal nuestros artículos, la cuí. j 
pa no es nuestra.

Si se ha olvidado, todo cuanto hemos escrito por 
la paz en Montevideo, tampoco es culpa nuestra.

Pero »í se record *se todo eso, de cierto que nos 
harían el honor de creer, que lo que no queremos és 
una intriga 6 una burla de Rosas—pero h paz, si, 
ahí esián nuestros ese litos anteriores para hablar 
por nosotros.

En el Comercio del Plata de ayer se re- 
jistra la siguiente—

En carta del Janeiro de 30 del pasado, se di- 
ce lo siguiente:

“ Se lian recibido aquí, por vía de Bahía, no- 
ticías mas recientes du Europa que las que trajo 
el "Gorgon”. Después del 15 hubo olio moví 
miento en París, hecho por los comunistas y f.i» 
lansterinaos, á la cabeza del eualestibi Luis 
Blunc, que se había escapado. Tenia por objeto 

el soltar los presos de Víncenneo. Luego que la 
turba muy numerosa salió de París, el Gobierno 
hizo salir también una parte de |a Guardia Na- 
ciodal, con tropa de línea, coa el objeto de con - 
tenerla turba. En el camino h fuerza del Go
bierno fuá consi ierabíemmte aumentad « por la 
Guardia Nacional de los suburbios que tomó las 
armas voluntariamente.

“ Luego que jos revoltosos fueron delante de 
Víncennes, encontraron cerrada la puerta del 
castillo que los recibió á can mazos; y cuando 
quisieron replegarse, se hallaron cercado,- por 
las fuerzas del Gobierno que los cargar »n sin 
compasión é hicieron una carnicería, pues que 
se hacen subir á rn is de 1,83 ) h >mbre< los muer
tos—No je garanto la autenticidad de estas 
noticias por que, como le be dicho, h in venido 
por B «hia.0

«Sr. Editor .del Conservador.
Ruego á Vd ¿é lugar en su Diario á 

las siguíontcsjlíneas—
Hemos visto anunciado paro el próximo Do

mingo á beneficio del Sr- Quíx ino el Drama de 
Zorrilla titulado: El Cabalb.del Rey D. Sancho. 
Tuvimos la satisfacción de haber visto su repre. 
sentacmn en Europa, la primera vez qué se puso 
en escena, y fue tal la impresión con que lo re
cibió el publico, y la revolución que cansó en
tre los literatos, que sus encomios, y sus juicios 
c,Il,cos llegaron *á clasificarlo como el caba 1 > 

de batalla de Z irrilla en U lisa Dramático, pues 
que seria difícil que en su jénero se presentase 
otro que pudiera competir con El caballo del Rey 
D. Sancho. Aplaudimos com > es jurto l.i acer
tada elección del Sr. Quixaniq y déseimos que 
el público compensp las granles dificultades que 
habrá tenido que vencer para ponerlo en esce
na. Recomendamos su asistencia. b*en persua
didos que, sí como lo esperamos, sufriese la se
gunda representación, nt habrá uno solo de los 
que hayan asistid*) á la primera, que no con 
curra á la segunda, y á cuantas puedan tener 
lugar en lo sucesivo. Soy Sr. E.

Un transeúnte-

Salidas—Dia 12.
Rio Grande goleta hamburguesa, Jlnna Augusta 
Rio Janeiro, barca bras lera Patríol.

I Havre burcdjfroncesd Paquebot del Paraná.

Buques prontos a salir—Dia 12-
i Rio Grande, bergantín bremense Estoffelte. 

Bcnambuco, bergantín sardo Idra.

AVISOS NUEVOS»

lotería de la caridad.
ne | •

6,000 patacones.
El pióxim-’ martes 13 de Julio, se jugará esta 

Lotería en el Hospital militar á las 12 en punto.

Por S. Plañe y Goyenecbc..
El Jueves 13 del piesenle á las 11 del diasé

Procede; áá la venta de un rico surtido de merca- 
derias que-en seguida se expresan :

Paños, bayetón, zarazas, lienzos, madras, jé
nero de seda y lana para chalecos, camisas do 
li-tndo y de zaraza, p únelos de rebozo.de lana 
y de algodón, cordón blanco, cinta de lana pun
zo, tijeras dorada*), botones de seda para chale
co, id. de metal para pantalones, candeleros#. 
tintero^ pizarras, espejos con damero, zapatos 
desbecerro, bolines de p^ño y de prunela para 
señora, suecos para id« mui bien guarnecidos^ 
agua de enloma, macazar, jabón de olor.

Muebles.
Cómodas de caoba, armarios, escritorios, me

sas, vulneras, sillis, b tules, cujas, c-itres, espe^ 
j *s inui lindos de marco dorado y relojes de 
sobre-mesdi

POR LOS MISMOS*
De una hermosa Casilla.

Calle de Buenos Ayres números 211, 213 y 215.
El Viernes 14 del presente á las dos y media de 

la turde se rematará iudispeiisablemente por lo 
que mas dieren, por cuenta y orden de quien per
tenece una Carilla en muy buen estado com. O 
piezas.

Al mismo tiempo.—-Una partida dé ropa de uso 
y tuueb es que escuran á lu vísta.

Por Coiirras Sniiih y Ca
Remate de una Finca.

El Lunes 17 del presente, á la« 11 en punto 
de la mañana se procederá á la venta á la mas 
alta postura por cuenta de quien corresp nda, de 
ln finca situada *-n la calle de YtnZaingó n(rin. 
124 y 12b de 11 5/6 varas de frente y 19 | do fon
do, cinco piezas aljibe y demas oficinas necesa
rias.

Los interesados en su compra pueden ocurrir 
por otros informes á la casa del Rematador, ca le 
deSarandí núm. 194. *

No a el Remate tendrá tugar en la misma,

•>«> DOCUMENTOS OFICIALES. ¡827
do dicho termino 10 (es licenciará para quo se contraigan 

libremente á una ocupación que lea proporcione «u subsistencia.
34. El vngo que vuelva é 1er apieliundid > por el mismo delito, será 

doelíiindo por d <l»l; tiempo del que hubiese estado la primera vez, bien 
sea en la milicia veterana 6 en los trabajos públicos.

35. Por torcutu vez sufrirá triple recargi oriol servicio que lo cor
responda, '

36. Todo Individuo quo expida certificado ó deponga en favor do ui» 
aprehendido por vago á fin de libertarle do esiu n<iln y de he ponas e*n»« 
blucídas, jusiífioudu que fuese la falsedad du su información, ei es emplea* 
do publico, será destituido de su omploo, y si es purtioular sufrirá dos me
ses de priaiuíi.

37. Pn| vago sorá tenido todo el q 10 no tenga oficio ni ejercicio co
nocido y todo h| que no teniendo oficio ó ejeiciciu conocido su halle sin 
pnpslotit quo Justifique ln <<cupaciun que tenga, cuyo ' dnoom^nto debo e«* 
tur visado poi el Cjinísu'lo de Policía, ó que aunque lo tonga no trabaje 
cunsiantenionte no hiendo propietnrró.

37. hn los Pueblos do campaña y domas territo io de olla, sarán te- 
nid »» por vagos los que no siondr propietarios no rjonuin algún oficio un 
<|uo CDU«tanloinente trabajen, se hallan sin uiii papalota dada por el patrón 
con quien os éu cuno Lavados, que deberá oslar visada por el Cumi»a<io dol 
Depurlaiuonio un *u| pueblo donde lo hubiese, y á fulla du estos por los Al* 
caldos de barrio.

J'udo el quo aparezca en póblion entregado ú una embriaguen ha
bitual, si na ti-nu propiedades ú ooilpacion que sufrague a su subsistencia, 
quodart comprounido en el oaso do los dos artículos anteriores.

41 l'«l qne adolezca dol mismo vicio y tenga propiedad inocupación 
siempre que su presunto un para|us pñblieus, smá llevadoá la circuí y de
tenido por 24 huras.

41 En la ufleina du Policía sa llevará un libro en el que so anoten 
los individuos que sufran tales arrestos.

43 C instando por dicho libro que un individuo ha reincidido en 
dicha falla por la 2. • voz, será tonidu en lu prisi <n eoat'O día» , por ln 
3. ® l*>-por la 4. • —un mus j —y por la 5. • aura puesto a dupuaioi* u 
du Injusticia O diñaría.

43 El Gubiorno al romilir un individuo de esto olaso A la justicia or* 
dina1 in, ncuinpañará una copia lagnlizadn del legislo en quo catón los- 
usiun os do los urrutlus quo haya sufrido, y aus caúsale».

44 La justicia ordinaria formará la c*>rrcep mdionio causa al individuo 
que ou virtud tlu oslo Decreto lu aua presoniadu.

45 1.1 juicio su pronunciará oou arreglo A las leyes establecida» con* 
Ira lo» vici >s do inmoralidad.

4Ü Queda prohibido A lodo persona el mendigar sin certifmado do la 
Policía, que aorodite »u indqunciu.

47 Podo el qne so encuentro iittodigandu sin obtener el certificado 
provenido un ul ardculo anterior sera inaaiunid*) cu priainn por 24 horas.

48 bi el uiótidigu preso roaultoao lio sor ab<ululaiucnlo p >bco de su- 
Isiunidad, seri reputado por vago.

t*a á la calle ó exceda de la tapia, como asi mismo el subir ó bajar un ¿pico 
lu la acera, o el qm- snlgun las rejas del nivel de la pared ó se pongan 

convexas: el que contraviniese sufrirá ocho dim de prisión, o m obligación 
du volver a hacer la ob a como está inundado, ó pagar la multa <i"uo 8t5 
determine. 1
.ir?<O Nin^‘n *difi. ¡o exierior se podrá construir sin expreso permiso 
de! Gobierno, dirijiendu nf efecto el interesado la solicitud por la oficina de 
lolicia. El inf actor sufrirá la mulla que se determinará con aprobación 
de la Lejislaturs* r

3 ° La. suliciiude» de qne habla el artículo nmeriór serán pasadas 
perol G.bierno ú un Aluesirn Mayor que se nombrará, inienlrns naso crea, 
su el empleo de logeuiqio de Prusincia, quien practicará la delinenciou 
competente, y hecho qne sea devolverá la s licitud al Gobierno con el 
correspondí oto informe, en el q ie expresará quodnr practicadas dichas 
dilljouciss para que el Gobierno pueJn conceder el permiso.

4. 0 Los inl retados pagarán por cada pormiro, el derecho quo so
determinara tnn lueg . cuino so ..biensn lu autorizad .11 de ln II S-iln ln 
nillnd ilel cual aera aplicndo a Ifondos do la P oviucin, y ln otra mi ad 
ni Mae.tro Mayor, único emdumeuiu q le esleg-zn ñ, sin otra aaiuuii- 
cion. 0

5. 0 Todo maea ronrquitccts ó nllidiil quo concurro fi dirijír ó t aha- 
jar en cunlquier editiciu, sin que el prupmtnriii ó oncargndo do ln obro lin- 
yn ublunid > el correspondiente permiso prevenido cu el nrúculo 2. ° pn-

-nráln inulta que se do.iirtinre con apenlmei -n d. ln Lnjislnliirm y |„s 
oficíalo, quo >e hallen en ol mismo caso suCirán 25 dina de p.iri.in.

0.® En los pueblos de compaña .. ob.orvara ol mismo Orden l e.pee. 
to á pedir liuoiiuiu para edificio.: ln «die.luil so liará ni .gobierno por c «u- 
luclo do lo» Cnmisnrms de loa Uepailnmeiitos, quieoe. Im lu prnclionr ln 
oliiiuiioum en el folien q 10 lea .su posible, oxijirñn el doreelio que as e<- 
■blozcn aoqun lo preveuido en el urt. 4. » y r. mliran lu petición informo- 

da al Gobierno.
7. ® Eu todos loe Pmblo.de cnmp-iuntond'án Ins oitlo» 18 raras do 

ancho, procurando Caniisa ¡osquo las edificios construido» hasta la 
uc udidiul O.treii u diclu lino» Comido vuelvan a refaccionar., y que en 
todo edificio sa g -arde exactatnoiila lo»provanidu an el art. 1. 9

8. ® Si algún ediliciu nnionuz-iso ruma, y su proplelniio do.puo< do 
•drortido por ol Comisario do Policía no lo reparase, posará nrüo diclm 
Comivnrlo ul Gobierno paro quo e. e dotormiiie lo Conveniente.

9. ® Se ordena que en el lérminodu cuatro meses cnnmd e d-.do ln 
falia do esta Circular, los dueño, do solares en ln actual Capital, cierren 
enn pared do ladrillo lu. q iiubie.on al fronte do ln pinza, y cu lu rea
tante del Pueblo se hago lo mismo, bien sea con material, con retacea ó coq 
rniiin., y en cuan de Inmerso con lu u lim . «pecio que -o i de s.mr o que 
la rnmaznu no moomode a los que fraii.iteu. Al lalnactor se lo obligará á 
vender ¡su terreno.

10. Se pr.-Iiibn embarazar la. veredas con cualuquier cosa; pena de 
cuatro diav do pri«i*>n • los iiifrictores.

14. Nu eo peni ¡tira que las calles se ocupen con hacrr barro ó toes-

rebozo.de
Pmblo.de


AVISOS REPETIDOS.

COMPRA Y VENTA.
*Sfe solicita comprar las obras siguientes : El poe

ma titulado—Lima por dentro y fierra , ti Manual 
Diplomático en francés, ó m esuañnl. El 6. to- 
ms de los Documentos sobre la historia anti -ua y 
moderna de los Provincias del Rio de la Plata por 
Ángrlis, El lar. Zo.?w> rffc la historia del Paraguay 
por el Dr, Pitflrs, y Diccionarios y Grum.xticas til 
todos, los idiomas aunque sr.an usados.

Se vende la obra qne. en spguiáq se. espresa—Dic
cionario de Legislación Civil, pendí, comercial y fo
rense, ó sea Resumen de las leyes, usos, prácticas y 
"costumbres, como así mismo de las doctrinas de los 
Jurisconsultos, obra importante y útilísima en que 
todas las perdonas de cualesquiera estado y condi
ción hallarán fáeilmeute la necesaria intruecion so
bre sus derechos y obligaciones, y la solución de las 
dudas quo les ocurran en sus contratos, pleitos, asun
tos mercantiles, dispsicioncs entre ñivos, ó testamen* 
tr.rias y demas actos de vida social; por D. Joaquín 
Escrich, l tomo. Ocúrrase á la libree ia de dos 
puertas, calle ilclQb de Mayo nüm. *239 y 232.

Aviso.
En Ja calle dol 25 do Agosto No* 
127 al Indo <lcl almacén naval 

de Mr. Calillo y Usker ; se proporciona buque para puer
to* extranjeros, y se corren las diiíjpncius de pasapórlés con 
Ja mayor breveead, y á los precios mus moderad j II.

Se veude las Obras siguientes. De algunas de 
ellas un solo eletiiplos.

/Ja Castellano.
Teneduría de libros simplificada, por Degrange. 1 

/. jVnevo Valbuena, Diccionario Latino—Español 
1 t. Idem Español— Latino,por Valbuena, 1 t. 
Diccionario de la lengua castellana por la Aca
demia, ultima edición, I t. Sinominos de las len- , 
gua castellana, por Huerta, 2 t. Fábulas de Lo. 
muniego, 1 Z, La Moral UniversaI, 3 t. Peque
ña Biografía clasica, 1 Z. Manual de Biografía, 

Principios elementales de física y Astronomía, 1 t.
Perjuicios que resultan de poner los hijos en ama, 
1 /. La medicina curativa, por Mr. Le-Roy, I í. 
Elb. ° tomo del Registro Nacional que compren
de t d is las leyes promulgadas desde el año de 
1833, hasta el de 1836. I /.

En Francés.
Diccionario Universal de la lengua francesa, por 

Roiste, 1 t. Idem ídem, por Noel y Chapsal, 1 Z. 
Idem, de bolsillo, por Delaneaú, 1 Z- Idem francés, 
español, y español francés, ‘por Bcrbugger, 1 Z. 
Gramática francesa, por Noel y Chapsal, I Z. y 
otras varias obras en ambos idiomas que estarán 
en la Librería, calle del 25 </e Mayo, números 230 
y 232.

Avisto.
Estn recien llegado A esta ciudad on Encuadernador per- 

lr-cio en sil profesión; con un curtido de herramientas com
pleto, A si como porción ■ !* fierros gotiro* de ultimo gusto; 
ruega A l<>» Honores que quieran ocuparlo se dirijan a la 
calo del Cerro núm. 69 próximo A in del Portón en dundo 
•arAn servidos con prontitud, Aseo y comodidnd en el precio

Tambion se hacen libros en blanco y ao rayan pura toda 
clase de escrituración. j- 10 3—p.

AVISO.
No habiéndose podido ejecutar la rifa del cuadro do In 

VlRJKR r»E la» Mkrckoes, sé suplica i» las personas que 
hubiesen comprado boletos, ocurran «*»n olios á recibí.* su 
valor en la Librejia Nieva calle del 25 de Mayo número 
230 y 232-

AW®» ,
¿g Se vendo perfectamente encuadernada y R»r-
4?; rada, una colección completa 'del •’V/W'W- IJ J 
w flirt en 16 tomos, y «tra del Patriota Fran- 
¿x cais ; en esta imprenta darán razón.
nsg j.s-Gpi

Obras que se encuentran a venta en-la Librería 
Nueva calle del 25 de ,Mayo. núm. 239 y 232.

En Portugués.
La Biblia Sagrada, conteniendo él Antiguo ^Nue

vo Testamento, 1 Z.
Los Mártires, ó el 'Triunfo de la Religión Cris

tiana, poema deJ.A. Chautcaubriand, traducido 
en versó portugués por Francisco Alandal, 2 Z. 
Judio Errante, por Site, 6 Z.

J/.-uinól Mazonico con 33 estampas, 3 Z.
Vi age de José Segundo- ó los Sal fiadores de -Mui' 

bergUe, Drama en tres actos 1 Z.
Treinta años ó la vida de. un Jugador, 1 Z,
Diez años de la vida de una Mugar, ó los malos 

consejos, 1 Z.
La fuerza de una pasión. Historia Verdadera de 

dos amantes, sucedidas en Lisboa, año de 1803, 
1 Z.

I Estrados délos Diccionarios de J - Sr.eble, y de la 
carta dudecima de J. Gnruey. acerca de las ven
tajas obtenidas con la emancipación de los escla
vos en lus Colonias Estrángcras, 1 Z.

Diccionario Portugués—Ingles é Ingles—Portu
gués por Vicira, 1 Z.

En Castellano.
La Libertad de los Mares, ó el Gobierno Ingles 

descubierto 1 /.

Al,Comercio.
Habiendo llegado ni término de nuestra contrata Social 

queda disuelta nuestra Sociedad en Buenos Aires y en 
ftlontevideo. La liquidación de nucslros negocios pen
dientes esta á cargo de nuestros socios los señores D. Fer
nando P. L M. De Lisie y Federico W DeLisle.

Montevideo, 30 de Jnnjo de 1348. 
Bertram LeBreton DcListo,

Tlm Tz*rm"of our copnrtncrship linving mpirod wn bog I 
to imnouncu thc dissoluiion of our Orín in Buenos Ayrcs &. 
Montevideo

Thc liqiudation ofour ponding nccouuts will bn conduc.- 
tai! by our 1‘armers Menor* Fcrdinand 1*. L. M. & Frederic 
W DcLisle.

Montevideo 3O.June 1843.
Btrlram LeBreton 4* De Lisie

diviso.
De resu’tns de la disolución do la cnsn do comercio'*de 

nuestros predecesores lo» señores Bertram LeBrelon^y De- 
Lístu heinog formado una nueva Socied id en que son ¡uto— 
résados D Fernamlo DeLislo. D. Francisco J. Hocqunrd, 
D. P. L. AI. y 1) Federico W DcLisle.

Alonlevideo I de Julio do 1848. 
DcLisle Hermanos y La. ■

We beg to ínformi our Frinds nnotlio Commcrcinl Body 
that we liave this day forined a Copartnership, on tho disso- 
lution of ilio House of Bertram LeBreton DeLislo in- 
wliicli are interésled Mr. Frederic W DeLislo, Mr. Fox J 
¡locqunrd, Mr P. L. M. DeLislo,&Mr. Froderic W Do 
Líalo. »

Alonlevideo 1 July 1848,
- DcLisle Brotherg ff Ca.

Sevende.
La Cigarrería tita on la calle del Uruguay núm. 20, por 

nusenlarse el dueño del puis: en la misma hallarán con 
quien tratar. _ j.16—3p.

Se alquila.
lina casa decante y cómoda, on In calle do Colon núm 

93.contiene 6 piezas cocina altillo palió y aljibo; pertenece 
á metieres v no podrá cederse sin fianza.

• Para tratar ocúrrasó á ht calle 5 do Agosto núm; 11 
rento al muelle principal.

“ Buona lntelligenza.”
So-ruega á los pasngeros del referido buque, residentes on 

esta ciudad, se sirvan pasar al escritorio calle de las Pie
dras núm; 177 donde so los llene qué comunicar noticias 
quo les interesan.

Montevidn Junio 6 do 1843*

s4vÍSO.
En la Sastrnria de D. Rnympnd Gnpmas calle de(:2G>do 

Aloyo ni ludo de la casa del 8.Aíoniero,ac«iba de recibirse un 
nuevo surtido de efectos conféccionados Como bournowes, 
.fraques, y lebitas da juiño negro, grnn surtido de palotots 
ile p >iío de diferentes adores bien aforrados y colchados do 
algodón con cuellos y vueltas de terciopelo, á un precio 
acomodado, hay también paltos de paño á 9, 13 y 15 pesos, 
un gran surtido de piiiitaloiics de casimir de todos colores 
que se darán -á precio fijo du 5, 7 y 8 posos ; grun surtido 
de ricos chalecos de casimir á 3, 4 y 6 pesos, y de ter
ciopelo á 6 pesos, y también vestidos de cuarto a 12 y 18 
pesos, y un pequeño surtido dé capas de señora de merino.

Conservación del Pelo.
El aceite de Oso, mas ncredi- 

tádo nn todo «I mundo «para con
servar los cabellos, hacerlos pro
ducir con esmero, fortalecer su 

raiz, y conservar su color natural So ha recibido una par- 
lida últimnmenlc du Filadelfia, perfumado al mejor gusto. 
Se halla do-venta en lu calle del 25 de Mayo en la-Librería 
de I) Jaime Hernández, á cuatro rea les la hutolla.

j 25—15p.

B NST A T UCI ON ES
Y

DOCTRINAS DE COMERCIO.
Obrn adoplntla’al uso de ¡os Comerciantes y de los 

jóvenes que se dedican á la carrera del foro, •
POR 1

LUJS MENDEZ y BALCARCE,

(•XBtíG’A'DO.)
So acaba de publicar esto libro. Contiene Jas principa

les leyes y disposiciones sobre la administración de Justicia 
en el rft’hij di: Comercio en este Estado del Uruguay:— 
una nueva exposición do las leyes nplicíiblus du Comercio 
contenidas en las ordenanzas de Bilbao, que rijan en esta 
República, en In Argentina y demás Estados Hispnno-Ame- 
ricanox .*—mucho» principios legales y doctrinus sdbre pun
tos enuncíales de que no hablan las ordenanza» citadas, to
madas do nuestros Códigos de Durecho Civil y do los Có
digos de Comercio de Francia y España, y de los Tratados 
du Tapiti, la Curia Filípica, Escriche, Pardessur y otros 
autores .'—ela cita du la ley y de los autores en los lugnros 
quo le requieren ,—finalmente algunos formuluriós útiles. 
La ediccion es buena y en papel escalen tu, conteniendo 
173 páginas. Cadn cjomplnr vale dos pesos, y se vende en 
lu calle del 25 de Mayo, tienda No. 3(h> y en ia tienda—li
breril! callo del Barniidi No 267 (plaza do la Matriz.)

Libros en ltnliunns que se encuenirnii en In Li- 
breria Nueva calle del 25 de Mayo nüm. 230 y 
232.
L7 Parnaso Italiano, 3 Z.
Los Misterios de. Londres 12 Z. en 16.
Elementos de Historia Universal, 5 i.
Compendio de la Historia Griega,. I Z.
Idem de la Historia Romana, I Z.
Historia del viejo y nuevo testamento, 1 Z.
Biblia Sagrada1 Z.
Cuentos Morales por Mazmantel. 1 Z.
Isabel ó los desterrados de. Sibcria, 1 Z.
Un Episodio de la Guerra Americana, por C->^ 

ope.re, 1 Z.

MISION AL PLATA
De los SS. Gore y Gros, y negociación de paz pn^ 

movida por ambos Ministros á nombre de

sus respectivos Gobiernos.

Un folleto con 22 pajinas en 4. ® mayor, 
vende en In Librería Nueva calle del 25deMoyo 
núm. 130 v 132 á 12 vintenes el ejemplar.

•*jyo

^víso.
. E».Ios rfl.p-dc Ini.mnnn pm>n(ln en ....... .1
r.mlll.d «id. mb.íl» ... riirlmn, ,|„ p|„|n m,rr,d "¡W 
l«. .n.c,.le. F S.; .. «plica 4 pr„ J™*
en yonln, I. d.t.ngn. y 1. CIllrce„P„ h 1InJ 1 » 
osle Di.no en deudo recivirá ... grolifieocio. 1 “¡

f-3p,

A AÍSO.
So h. vendido le de D. Jos(i- PM,„ ,i1„,4. „ jL

conloe, .1 iie longo J» ig... nneglnr
oeurnr 4 te ..lie dol RÍneo. núm. .18 , 42 «o el mrm.3 

ís&-3p. J

A viso.
So de«on eonclmvar lino vlzenin» poro nm. de. ler.lm 

doró bueno, n.n.rme. do su conduele, In leche o. frese, , 
In pomonn snnn : quien In preciso deurrn 4 In plná, dn 0“ 
gnnchn, herrerm número 211 de In cnlle del IS rio Juli 
______ J-Si-J

Se compran.
Diccionnrios y Gruinnlicn. en todo. In. idiomas non o 

nenn usados—También ,a compran Diario, y iodo otro I 
Prn" .'¡'o” . ’nvo!v,r- Oolirrnse 4 In Librería dé1 
callo de) 2o de’A'layo uum.e 20 y 232. "

Aviso.
t*01" anspntiirse su dueño do' pos xa vonj 

RFTzijL A ,,n P^clo moderado |a casn-eita en Incalí 
IllilEW «lo ■« Convención núm 172—Contiene 10 vnr 

de frente y 52 de fondo, con (loco piesan d 
materiid, ulgivo y demas ñccesnrio—E| que se interesu pJ 
ella puode verso con D. José Piudo.^cnlln do los 33 núii 
150» . ‘ j25—3p.

Colegio, de educación para Señoritas
Callo del 35 do Mayo núm. 239.

Habiendo tenido lugar los exámonen y esposi-ion d claj 
bores-do las educandus del citado colegio i>n los dias 19 
20-21 del que rigo, y siendo muchas lux perxonnx quo nn 
razón A la grande concurrencia no^pudieron ver drti-niditi 
monte todas las obras, continuará <lo manifiesto las esposi 
cion hasta el 7 dol próximo julio du 11 á 3 do la tarda. | 

Aíuntuvídeo Junio 22 do «848.

Aviso al Comercio.
D. Juan Pesos y Cn , dueños do la Ojallitoriiu titilada 1 

In derecha «leí Merendó principal: Human á mis iicreheduraj 
los quo tienen cuentas con dichos Eres., so presentarán baí 
jo el término dn trox (lias.

Al mmuio tiempo, xa vendo la misma Ojnlntcria, ol quo xl 
(iterase en xu cumprii, ocurra á lu aullé del Rincón nitmoró 
93 para triilnr cbn su duuño. ja—3p.

iSe vende.
Una pulpería, cita m In callo «ful Uruguay nkm. 215 y 

247. En la misma hnllurun con qiiion trillar el que se in- 
i(*rftxu on st compra. j 21)— 3p. -I

^riso.
Hay una personn quo so ocupa on correr las dliigonni.il 

do Pasaportes con lodu fio breliiulnil posibln; In persona «pie 
lo preciso puedo ocurrir á la librería do llerminduz callo 
del 25do Aluyo núm. 236. j.16—3p. I
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cía de cal parn edificar, y el que las desea* gas de mnteriales pnrn las obras 
maderas o cualquinra <>t-n cuta, noten en ellas nvts tiempo que el necesa
rio para la carga ó descarga, evitándose por este medio el que su impida el 
transito de I s enrrunjes y cnbalg idurnsi tampte > se permitirá quede no* 
c'líe Itayd calle nlgunu ocit|>nda, como que se lingan fogn as ó cuemasones 
en las de in Capital y Pueblos do campaña.—L s infract< res á e»te arti
culo sufrí rán cuatro dias de prisión, ó pagaran la multa que se designo 
en aprobación de la Lcjialnturn. .

12. Se prohíbe que se arrojen basuras, animales mnerlos, 6 se boten 
ngttos pesttfo'as a las calles ó pinzas.—El in.ruoioi* pagará la multa que se 
designe ó suf irá > cho días do prisión.

13. No se llevará nada arrastrando por Jns calles.—El infractor pa*« 
gara la multa que se designo ó sufrirá cuatro días de prisión.

14. N< > se permitirá tener estacionad s en Ins calles y amarrados á los 
po«|et ó palo* ningún ani nal caballar ó vacuno, bajo (apena de pagar lu 
multa que so desigu-rá, ó sufrir cuatro días de prisión.

15 Nn se permitirá quo salgan cerdo* a la ca le; yol q*te los encm» 
trnse fuera del interior de lus c-ists, tendrá durech > a lincurl« propiedad 
suya.

16. N » se galopará ni amlará al po: (ante por las calles, y el que con
traviniere p -r.leri el cabal o ensillad ■, que será vendido á beneficio de los 
fondos de la Provincia.

17. Se prohíbe q >e pueda andarse á caballo portas veredas, bajo la 
pena del noierior nrdenlo ó cu rr> días de pr xi >n.

18. No poilrán hacerse carreras de cnbulíos en (as calles 6 plazas, 
ni en ningún otro pataje sin que notes da rfectuarsc, «e-pn-e aviso por 1>>r 
interexudo* mI C«>*ni*ario de l.t Scccitm a que Con es|iondú el lugar donde 
haya de efecto irse lu car era.

19. r<».lx jters nn sin distinción que tenga perro bravo suelto, paga
rá una iiHilin que se cs ahlecerá, ü ocho días de prisión; te le liara inatnr 
e' perro y además pagara el dan » que se orijine.

20. l’itln persont que entren la actual Capitnl deberá presen tase 
dentro de 21 huras al Cotrnsari-, de la Sección a que corresponda la casa 
donde habite, bajo la mulla que se establecerá, 6 dos días de prisión.

21. 1 udo vecino que i>ti ncur a sin justa causa al linmnd • del Comi
sario ó Alca'de pa a tiriu pronta prisión, ronda 6 otrn rñedida extraordina
ria, será penado con ocho dias de piision ó pugara (a multa que se es
tablezca.

2¿. «Se prohíbe todo juego de nzar 6 envite bu jo la pena al infractor 
de ser destirrad > al servicio de las armas por cuatro años, sino tuviese corryi 
pagar la rnülta que se establezca, siendo libre, y si es esclavo, se i emitirá 
preso á disposición de su amo paia q..e este lo haga cas ígar.

23. Se prohíbe toda tertulia de jiifigo y reunión en las pulperías, y 
¡a gente qx j ae encuentre de este m ,do sufrirá ocho dias de cá-cel p»r la 
primera vez, por ia segunda un mes, y por In tercera será destinada al 
yr «Cl? de ,n* armHS f*°r dos años, para cuyo efecto se llevará por la oficina 
de I ulicia un libro donde se tome asiento de los sujetos que se remiten 
presos por dicho delito c >n expresión del nombro, apellido, edad, patria, 

ejercicio y notado 1. “ 2. ° y 3. * vez. En el caso de que so encontrn- 
le algún esclavo será remitido á su amo en In 1. * vez, en la 2. a sufrirá 
cuntió dias de nnesto,y en la 3. 9 será castigado con 25 azotes.

24. Lus hijos-de familia qne sean aprendidos eít los mismos casos ex
presados en los artículos anteriores, sufrirán por 1. a Vez 24 h irus de a *> 
resto, y se tomará rnzun de (juien son sus padres ó tu'oré*», a quien js les 
serán entregados después de cumplido nquol, con prevención de que de> 
ben reprenderlo para evitar la reincidencia.-r-En la 2. 9 vez que sean 
aprehendidos sufrí-án el arresto do 48 horas, y se hará lo misino que onte- 
rio mente se lleva dicho, haciendo entender á sus padres ó tutores las pu
nas á que quedan sujetos si llegaren á ln 3. a A la 3 9 vez sufrirán dichos 
padres ó tutoros la inulta que se establezca, y no cumpliéndola serán des
liando» dichos jóvenes al servicio do las aitñas por cuatro años en cmso 
de tambores, músicos, ó al destino <|ue se les pueda dar.

25. Los pulperos, figoner if ó mesoneros n > permitirán juego on su 
casa, bajo la multa que se establezca ó 20 dios de prisión.

26. Se prohíbo toda rifu pública sin peí miso del Góhiorno. La per
sona que quiera rifar cualquiera cosa que exceda de 25 pesos de valor, 
pedirá el correspondiente permiso, y p gará el 6 p § del valor de In alho
ja por derechos á los fundos de In Provincia. 'El Gobierno fot mas un 
Reglamento que deberá observarse para los que soliciten ellos permisos, 
n fin de que el público no sea estofud».

27. Nadie fiará, ni compimá, ni recibirá en empeño alhaja alguna á 
hijo de familia ó esclavo, pena de pagar la multa quo so imponga, ó sufrir 
20 días de prisión, y a mas perderá el deiecho de cobrar su valor, á no ser 
que lleven una papeleta de su dueño y sea conocida la firma, y on esto cu
so deberá entregar el comprador el valor de lu nlltnja al dueño do ella.

28. Al loque de fuego en todos los Pueblos de Campaña acudirán ín- 
medintnmente l»s Comisarios do Policía con s is pnrti<n.-¡, y los Alcaldes 
de barrio con sus tenientes, dinjiondote al punto del incendio para disponor 
el hacer cortar el fuego, y cuidar ni misino tiempo de la seguridad du las 
propiedades

29. Se prohíbe que se traigan animales amarrados á las culatas do 
las carretas, pena de pagar la multa quo se establezca ó dos días de pri-
sion.

30. Los Comisarios de Sección, los de Departamentos y loe Alcaldes 
de barrio, no permitirán ningún vago, y todo el que so averiguo con cor
teza sedo, sera aprehendido; si esta aprehensión fuese ejecotuda por algún 
Alcalde, remitirá I ■ aprehendidos á disposición del Comisario de Sección 
ó de Departanxen'.o á que correspondí!, y este lo» pasara inmedinlamonto 
a la del Gobierno, quien los desuñará al servicio de las armas en los reji- 
micntos de línea por el término do 6 años.

31. Los vagos serán reconocidos por el médico de Policio, y los quo 
resulten inútiles para el servicio de las armas serán destinados á los tra- 
biijfjs públicos por cuatro meses.

32. Los vagos queso dostinen á loa trabajos públicos en el cato que 
previene ol artículo anterior, gozarán do un corto salario que les designará 
el Gobierno, mienlrus pcrmanczcun on dicho trabajo.
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